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P a rte  oficial.-

MiHÍ3Íefio  fie la  Guerfa.

yi^éales^órdenes disponiendo se devue'ivcin 
las cimU4<.idCs que se indican a los in- 
'dividuos qtíc se expresan, las cuales iiu 
gresaron para reducir el tiempo de su  
servicio en fijas i—Páginas IGIO y  lO li.

^ iij^ ste fío  d e  Instrucción  Pública  
feiSíl-: y  B e lla s  Á rtes.

pteal orden disponiendo se den los ascen
sos de escala y que los Profesores de la 
’pfsciiela de Estudios Superiores del 
[Magisterio^pasen a ocupar en el Esca- 
^üfón los 7iúmeras que sq indican,-^Pá- 
’̂ inas  1011 y  1012.

se implanten las ense- 
ñanzas de canto escolar, teniendo como 
fiivAccmento el canto regional murcia
no, en la Escuela Eormal de Maestros 
'de Murcia.—Página. 1012.

id-em se convoque a los constructo
res naci&nales de moblaje escoloj', por.

de treinta días, para la previ- 
éióh de mesas-bancos bipersonales con 

^^^destino a tas Escuelas nacionales de 
^Prim era enseñanza.—Página 1012.

Otra disponiendo se amincie a concurso 
• para su provisión la Cátedra de Coifi- 
^^s fc ió n , con su a-cumulaáa de Eocio- 
t^e s  de Armorda, vacante en el Conser- 
fvatório de Música y  Beclwijfiación de 

\-4íValencta,---Págin(i 1012, 
jotra apro'bando el expedimite de oposi- 

' a Im  CátedrOfS de Lengua latina
é e  los Institu tos de Santiago, Baeza y  

' •Im s  Palmas; y  disponiendo que se ex- 
pidan los námbi^amientos de Oatedrá-, 
ticos de dicha asignatura en dichos 

'^^jOentros a fa%or de Joslseñores que se 
t)i7ienGionan.—Páginas 1012 y  1013.

Otra nombrando Aspirante a Observador 
de Meteorología, para la provincia de 

^¿i^éviiia, a D, José Vázquez. Elena.—Pá- 
grifíq 1018,'

Ministerio do Fomento.
Eeal orden prórrogando por quince días 

la licencia que por enfermo se enmieñ- 
tra disfrutar,ido D. Antonio Gárciloces 
Vila, Maestro quese^'o de la (jh’anja- 
escítela práctioa de Agricultura de La  
Coniña.—Página 1013.

Administración Central.
Estado. — Subsecretaría. — Asuntos con- 

'tencio^os.—Anunciando d  fallechnien- 
to en el extranjero de los siibditos es
pañoles que se mencionan. — Página 
1013.

Hacienda.—Dírécción general del Tesoro 
iuiblico y Ordenación general de Pagos 
del Estado. — AnulanclG el resguardo 
del depósito ^mrnero 204.4S0 de entrada 
2/ 64.540 de registro, constituido en 15 
üe Enero de 1901, por conversión del 
n im ero  176.779 de entrada, por ’D. A?2- 
tonio Lazo Boúríguez, importante 2.260 
pesetas, para garantir el ejercicio del 
cargo de Agente ejecutivo de la segun
da zona de Arcos de la Frontera.—-Pá
gina 1013.

iNSTKüccióN PÚBLrcA.—Dirección general 
de ' P rim era enseñanza.—Desestimando 
el expediente incoado por doña Valera 
Luengo Blasco, Directora de la Escuela 
graduada de Zuera (Zaragoza), solici
tando ser nombrada Maestra en pro
piedad de la Escuela de párvulos (Sec
ción graduada) de Madrid, número 12, 
grupo A.—Página 1013. /

Accediendo a la permuta solicitada por 
doña María García Espada, Maestra de 
Garaño, Soto y  (León), y por
doña Josefa del Valle Rodríguez, Maes
tra de San Manuel en Yedra (La Ooru- 
ña).—Pá£/ina 1013.

EesoUñendo el expediente incoado con 
viotivo de una denuncia presentada 
contra el Presidente de la Junta local 
de Primera enseñanza de Santa Oroya 
de Pera Zmnóra.—Página 1014.

Besolvi€7ido que se expida a D. Rafael 
Fernández Sánchez un nuevo nonibra- 
'miento para el cargo de Maestro de la 
Escuela nacional de Sanchonuño (Se-
govia^r—Página 1011,

Desestimam-d-o la reclamación del 3faes^ 
tro D. Casimir o ffeniá^tdcz Gurda, % 
confirmando en todas sus 'partes et 
acuerdo de la Sección ad-min-isti'Utiva 
de P7'imcra enseñanza de Zamora dt, 
22 de Marzo lUtimp.—Págma  1014. ;

Nombrando a doña- Julia García Fernám  
dez Profesora numeraría de Geogrqfía 
de la Escuela Nortnal de Maestras de. 
üiienca.— Páging lOlb.

Anunciand-o a concurso de tfásT^-o fCt 
provisión de la plaza de Aii-xiliar de 
Pedagogía de la F^scuela Normal 
Maestras, d-e Logroño.—Página 1015.

Resolviendo el expediente promoiHdo pov 
e¡ xi.yuntamiento de Mazo (Oanarias) 

í sobre creación de Esm elas, — Págu 1 na 1015,
j Dirección general de Bellas Artes.—No^rh 
i brando el Tribunal aPilficador para- e¡ 

concurso de premios de la Biblioteca, 
Nacional.— Página 1015.

Anuncia774o a co?2cu?’5o la provisión dá 
la Vát€d?'a de Gomposicióiiv, con la aoth 
mulada de Nociones de Armonía, va^ 
cante en el Conservatorio d-o Música 
V Declamación de Valencia. — Pági^ 
na  1015.

Nota bibliográfica de una obra inipresiá 
€71 Castellano en el extrdrjttro que mféJ 
i-er W alter Jackson desea i^iTroducir, 
España.—Página 1015.

FOMENTO.—S ubsecreta rí a.—No’in bra^uló a 
D. Lino Hierro Auxiliar segundo d^ 
este Ministerio.— Página 1016.

Dirección general de Obras públicas.—» 
Rectificación a la relación de las carreJ 
teras a subastar, inserta en el A n m  
2.® de ¡a Gaceta del día  9 del actual.rr- 
Página 1016.

Caminos v e c i n a l e s . los expe* 
dientes de declaración de utilidad pú
blica de Jós cajninos vecinales que 
7nencionan.—Página 1016.,

Declarando de utilidad pública los camU 
nos vecinales que se indican. ^  PágÚ 
na  1016. . ; . , ^

A n e x o  1 .® — B o l s a . — OBSEuvATonxo CetÍí« 
TRAL M e t eo ro ló g ico . —  O r o s ic r o N E S .—- 
Subastas.—A n u n c i o s  o f i c i a l e s * j  ,

A nexo 2.°r-EDiOTQ^,-rrJCtlAPBOS 
i  TICOS.
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 ̂ 3. M. él Hex D. Alfonso X IlI {a. B. g.)» 
B* M, la  llÉlNA Dofía .Victoria jSugeiiia, 
S. A. R. el S^lncipe dé A sturias e Infan
te s  y dénxtó personas de la Augusta Real 
Familiá, cóntimian sin nov.edad en SK 
p^npórtanlo salud# , ."

> ,: t

'  ̂ lilílif iMl Slli :
, ¡EBALBS ORDENES 

' ExoMo. Br.: V ista la  instancia prcino- 
vida p o t Ignacio de Herís Fernández Na- 
varrete , vecino de esta Corte, calle del 
ií)esengaüo, número 27, en solicitud de 
’dúe le sean devueltas las 500 pesetas que 
ídiepositó en la Delegación de Hacienda 
[do la provincia de Madrid, según carta 
‘fie pago número 2.861, expedida en 19 de 
'Febrero último por el prim er plazo de 
la cuota m ilita r para reducir el tieiiipo. 

fde :servicio en fílase coano alistado para el 
reemplazo actual i3or el Consulado de Ba-i 
:yona (Francia), teniendo en cuenta que 
i el importe del indicado plazo está ingre-^ 
Is’ado por diipiicado, : 
t S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido' 
resolver que se devuelvan las 500 pese- 
’tas de referencia, las cuales perciliirá el 
iindividuo que efectuó el depósito o la per- 
>«0!sa apoderada en form a legal, según 
diS'Pono el artículo 470 del Reglamento 

ctado para la ejecución de la ley de 
iReclúíamieiito.
I De Real orden lo digo a V. E. para sií 
fconocímiento y demás efectos. Dios guar- 
Jde a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
í^onio de H;21. . . > , . . '

:  ̂  ̂ '• , .VIECONDE DE EEA ,

fSeñor Capitán general do la p rim era Re- 
gión.

ai,
MI

■ ■ - í.  ̂ j-
^  Exctnó. g r . : V ista la  instomcia que 
jVi E. cursó a este M inisterio, promo- 
'Vklá por Antonio Y uste T ortajada, sol
idado del Regimiento de inrant-erla 
!Malloñoa núm ero 13, en solicitud de 
que le sean, devueltas las 250 pesetas 
qii0 depositó en la  Delegación de Ha- 

ítle-n-da do la provincia de Valencia, se- 
¿gúu ca rta  de tpago núm ero 2.495, expe
dida en 20 de Septiem bre de 1920, pa
ya reducir el tiempo, do servicio en ñ- 

Uas; tenietido en  cuen ta  que al iuter(^- 
’̂ sado le ihan sido concedidos los bene- 
iílcios del vo luntariado de un año, y

Jo prevenido en el art. 15 de la  Real 
orden do 27 de Diciembre de 1919 
(D. O. mun. 293).

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha. servido' 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glam ento dictado para la. ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, E. m uchos años, M adrid, 
2 de Junio  de 1921.

VIZCONDE DB EZA

Señor Capitán general de la te rcera  
Región, .: ;

Exctno. Sr.: V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este MlnistGrio, promo
vida por Antonio Ma.rtínez Molina, sol
dado de la p rim era Com andancia de 
tropas de Intención cía, en solicitud de 
que le  sean devueltas laa 500 pese
tas que depositó en la  Delegación ce 
H acienda de la provincia de Jaén, píc- 
gún carta  de pago núm ero 551, expedi
da en 15 de Septiem bre de 1920, para 
reducir el íieDi.po de servicio en lilas; 
teni^iSKlo en cuenta que al interesado ío 
han sido concedidos ios bencñcios del 
vo luntariado  de un  año, y Jo prevenido 
en el art. 15 de la. Real orden de 27 de 
Diciembre de 1919 (,D. O. iiúin. 293).

S, M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se deviielvaii las oOO pe- 

psetas de 'referenc ia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el deposito o 

, la persona apoderada en form a legal, 
según dispojm el arlícnlo 470 dcl Rc- 
,glam ento dictado para  la ejecución de 
la ley de Recluí am iento.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su (uonocirnieiito y dem ás efectos. Dios 
gup.rd.0 a  V, E. m uchos años. M adrid, 
2 de Juiilo de 1921.

VIZCONDE DE EZA'

Señor C apitán general de la  p riinera  
Región.

Exomo. Sr.: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por el soldado vo luntario  Que fuq 
desl Regimiento de Infan tera la P rin 
cesa número 4, Manuel Lledó Brotons', 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en  la  Dele
gación de H acienda de la provincia de 
Alicante, según carta  de pago núniero 
677, expedida, en 15 de Diciembre de 
1920, p a ra  reducir el tiempo de servicio 
en filas, como aJistado para cT recmpia- 
20 do dicho .año, y teniendo en d ie n ta  
que el citado individuo ha sAdo decla

rado inú til to ta l por el T ribunal mé
dico m ilitar de la Región, an tes de la’ 
fecha d© la incorporación a íllais de los 
mozos do su reemplazo, y lo preTenldo' 
en el art. 2 84 de la  vigento ley de Re
clutam iento, ‘i’: ,

S- M. el Rei^ (q. D. g.) se ha servido! 
resolver que se devuelvan las 600 pe- 
setas de referencia, las cuajes percib irá  
el individuo que efectuó el depositó lo  
la persona apoderada en form a legal,_ 
según dispone el articulo 470 del Re
glam ento dicta.d.0 para la ejecución, de 
la ley citada. * j  v

De Real orden ío digo a  V. E. parsíi 
su conocimiento y dem ás efectos. ;Díoja 
guardo a V. E. muchos años. Madrid^
2 de Junio  de 1921. ,, Cs f

iViZCONDÉ DE EZA .

Señor Capitán genei'al dé la  te rc e f i
R egión.............

Excmo. Sr,: Vista la instancia prohio^i 
vida por álainiel Blasco Teu, soldado del 
■Regimiento de Infan tería  Aragón núnicro' 
2 1 , en solicitud de que le sean devuel
tas ias 5G0 pesetas que depositó en Jal 
Delegación de H acienda de  la  provln-* 
cia de Castellón, según carta  de pagó 
número 450, expedida en 15 do 
brero de 1321, para 1 educir el tieiupo 
de servicio en filas; teniendo en cueiiíá 
que al interesado no le irán sido conee- 
dídos los citados beneficios, por perte
necer al reem plaza de 1919, -- ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidA 
resolver que se devuelvam las 500 pe
setas de referencia, las cuales percib irá  
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re- 
glaniento dictado par?, la ejecución dí  ̂
la ley de Reclutam ieiito.

De Real orden io digo a V. E. parsC 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. B. m uchos años. Madrid,^ 
2 de Junio  de 1921.

. -w ■

VIZCONDE. DE EZA  .

Señor C apitán general do la quintil 
Región. V,

Excmp. Sr.: V ista la instancia qii0 
V. Er cursó a este Ministerio, promovD 
da por Ignacio Chiilida H errera, sóida-» 
do del Regim iento de In fan te ría  San 
Fernando  núm ero 11, en solicitud 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ká- 
cienda de la provincia de Castellón, ss-< 
g'ún carta  de pago núm ero 578, expe^ 
dida en 25 de Mayo de 1920, pnra 
ducir el tiempo servicia en filas; .te-» 
Hiendo en cuenta que el in teresado ,nó 
SQ halla com prendido en la Real or-
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den de 8 de Marzo d-e 1820 (D. O. nú- 
mero 55),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver cfuc se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la ^ipcrscna apoderada en form a legal, 
seifüii 'dispone el artículo 470 del Re- 
-giamento dictado para la ejecución de 
3a ley de Reclutamiento.
' i B e  Real orden lo digo a V. R  para 
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos anos, Madrid, 
% de Jeivio de 1921.

.VIZCONDE DE EZA

f«írf:or Com andante general de Malilla.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este Ministefio, promoví' 
dá  ^lm \^víaiiuel G irabet Caslelló, sol
dado del segundo Regim iento de A rti
llería ligera, en solicitud de que le sean 
d'evueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro- 
vineia de Lérida, según Carta de 
núnieró 1.254, expedida en 26- de Juilio 
(Te IS19, para reducir el tiempo d'e serví' 
cío en ñlas; teniendo en cuenta lo pre- 
yenidó en la Real orden de 16 de Agosto 
de 1819 (D. O. núrn. 182).
• S, M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en fofraa legal, 
segiiii dispone el artículo 470 del Re
glam ento dictado para la ejecución de 
3a ley de R edutam iento .
I De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gifiarde a  V. E. m uchos anos. Madrid, 
1 de Junio de 1821. ^

VIZCONDE DE EZA

«jefior Capitán general de la p rim era 
Región*

■ ,  ̂ -v
Excmó. S r.:’ V ista la  instancia que 

tV. E. cursó a este Ministerio, promovi
da' por Felipe Ruiz M orales, soldado 
del Regim iento de In fan tería  xiragón, 
Jiúmero 2 1 , en solicitud de que le sean 
devueltas Las 1.000 peseta.s que depo
sitó  en la  Delegación d<̂  Ha.cienda de 
!la 'provincia de Soria, según carta  de 
ipago núm ero ,702, exipedida en 22 de 
Septiem bre de 192ú, para reducir el 
tiempo de seryiício en filas; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el articulo 44¿ 
del Reglainiento para la  aplicációlr de 
la  vigente ley de ■IteclutainieiUo, : 
r S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servició 
resolver que se devueilvan las 1.000  pe- 
ssetas de referencia, las cuales percibirá 
>I individuo que efectuó el depósito .0

la  peí sena apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo  4̂ 70 del ci
tado Reglamento. í

Be Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años, Madrid, 
3 de .Tirnío cíe 1921. . ,

VIZCONDE BE EZA

Señor Capitán general de la  qu in ta  
Región.

Srmo. Sr,: Vista la iiisíancla pro
movida por José González GarvJ, sol
dado del Regim iento Infvintería Cór
doba, núm ero 10 , eii solicitud de quo 
le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de H acienda 
de la provincia de Granada, según car
ta  de pago núm ero 3.609, expedida en 
80 de Septiem bre de 1920, para redu
cir el tiempo de servicio en filas; te 
niendo en cuenta que ai interesado le 
han sido concedidós Nos, beneficios del 
voluntariado de un año y lo prevenido 
en el artículo  15 de R eal orden de 
27 de Diciembre de 1919 (D, O. nú
mero 293.),

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servidó 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas do referencia, las cuales percibirá 
el individua que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glam ento dictado para la ejecución de 
la  ley de R eclutam iento.

De Real orden ]o digo a V. A. R. para 
su ccneciiniento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muelles años. Madrid, 
3 de Junio de 1921. -

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la segunda 
Región. ^

Excmó. S r .: V ísta la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovi
da por Casimiro Suárea Kendueles, 
soldado del Regim iento de In fan te ría  
Tarragona, núm ero 78, en solicitud d© 
que le seam devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó p ara  la- reducción 
del tiem po de servicio en fila.s, por 
tener conceílidos los beneficios del a r
ticulo 271 de la vigente ley de Reclu
tam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que 'de las 750 pesetas 
depositadas en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Oviedo se 
devuelvan 250, correspondientes a la  

; carta  de pago núm ero 428, expedida 
en 9 de Septiembre de 1920, quedan
do satisfcho con las 500 restante.s el 
to tal de la cuoía m ilita r que señala 
el lartíciilq. 267 de la  referid^; leŷ , de

biendo percibir la  indicada suma él 
indivicluo quo efectuó el depósito 
persona apoderada en form a legal, 
gún dispone el artículo 470 d&I Regla
m ento dictado para  la ejecución de ÍPl 
ley de Reclutam iento. ■ ■ . í

De Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años. Madiicg, 
2 de Jun io  de 1921, , ' • , -

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la  pctáTa 
Región.

H ilS íS i  BE ISTHSOil lili,!®  
1 S BillK I S B

i /' , REALES ORDENES • «g
Ilrno. Sr.: P or jubilación de dofia 

Concepción Sáiz de Otero, P rofesora 
num eraria  de la  Escuela de Estudios 
Superiores del M agisterio, queda va
cante una plaza en el escalafón do 
P rofesores num erarios de la  expresada 
Escuela, y el sueldo correspondieiitq, 
de 15.000 pesetas anuales que d isfriL  
taba la expresada P rofesora; por Iq. 
que [i i

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que .se den los ascensos 
escala reg lam entarios en el citado es
calafón, y en su consecuencia, que dójl 
Luis de Hoyos y Sáiz, P rofesor d é  
Fisiología e Higiene, x)ase a ocupar e l 
núm ero 1 del repetido escalafón y; ¿  
percibir el sueldo anual de 15.000 3̂ -  
se tas; que doña M agdalena S. F u e n te ^  
P rofesora de H istoria de la d y U iza t 
eión, ocupe el núm ero 2 y perciba 
sueldo de 12.500; que B. Rufino B lan
co y Sánchez, P rofesor de Peda;gogl^ 
fundam ental, ocupe el núm ero 3 y pérr» 
ciba el sueldo de 12.000; que D. Vi¿ 
cente Vera y López, ocupo ei núm érti 
4 y perciba el sueldo de 11.000; qu^  
doña N atividad de Diego y ’ Gonzáleí,^' 
Profesora de Labores útiles, ocqpe eP 
núm ero 5 y  perciba el sueldo é p  
1 0 .0 0 0 ; que doña M ercedes Sard'^' 
ü liba rri, P rofesora de Organí^áciéí)^ 
escolar, ocupe el núm ero 7 y perc lb fc  
el sueldo anual de 9.060; que D. Lpi^ 
Zulueta Escolano.. P rofesor de HísíOt 
n a  de la Pedagogía,, ocupe el núm ero 
12 y percii3a el sueldo de S.QOO, y qqW 
D. FraiiciBCo P ereira  Rote, 
de prácticas escolares, ocupe el fiúfiieíf, 
ro 16 y perciba el sueldo de 7 .V6'()|| 
sueldo y categorías que disfrutari^ 
caela una de ellos a  p a rtir  dé! d ía 2 |, 
del corriente mes, fecha sigu ien te á l  
día do la  jubilación de la Profqsqrír' 
qu@ m otiva ia vacante,, . r
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¡! í )0 Real orden lo digo a  V. I. para 
Téti conocimiento y efectos. Dios guarde 
fa  Vé L  m uchos años, M adrid, 27 de 
\Jiíayé de 1921,) 

i ^APARICIO

íí^eñór D irector general de P rim era ,en- 
óoñauaa» ¡ ; ^

‘ XMo. sSr.r A petición de ios Maestros 
' directores de los Grupos escolares “Cier- 
:,va PeñafleP’, “García Alix” y “Saquero 
‘ Alniansa”, de la ciudad de Murcia,
" S. M. el Rey ,(q. D. g.) se ha servido 
disponer:
• 1.® Que en la Escuela N orm arde Maes
tros de aquella provincia se im planten 
las enseñanzas del Canto escolar, tenien
do como fundamento el canto regional 
murciano, enseñanza que estará a cargo 
de un Profesor de Música de. los que ac- 

" tuaímeiite desempeñan dichas clases en 
, .Escuelas Normales.,
 ̂ .} 2.^ .La designación se hará  mediante 
‘ concurso, al que pueden optar ios Pro- 

ifesores comprendidos en el número am  
.terio r; siendo condiciones de preferencia 
j la  ,de haber obtenido el cargo por oposr* 
/bión, pertenecer el aspirante al personal 
i masculino de los referidos Centros de ea- 
‘seüanza y haber realizado trabajos rela- 
; Clonados con la enseñanza objeto de este 
'■^ncurso.

8 .® El Profesor o Profesora, que fuere 
rfeombrado percibirá sus haberes con car- 
!-go al concepto 25, artículo 3.® del cap!- 
iliilo 4.® de este M inisterio, y continuará 
j^devengando el mismo sueldo que ei que 
'd isfru tase antes de pasar a  servir la pía* 

/¿ a  que ahora se le adjudique. 
r 4.® Los aspirantes presentarfm  sus 

.in stancias acompañadas de sus hojas de 
liaéritos y  servicios en este M inisterio, 
Bentro del plazo im prorrogable de veinte 
lüías, a  contar desde el de la inserción 

esta  Real orden en la  Gaceta, énvián- 
,Bolas -por conducto de las Direcciones de 
"ios Centros donde sirvan.
I Do Real orden lo digo a V. I. para su 
I Conocimiento y efectos. Dios guarde a 
¿y, I. -muchos años. Madrid, 4 de Junio

A,J ■ i?- ' . . .
APARICIO

jftíLeñór Director general de P rim era en- 
‘■í^^eñanza. .

Sr.: Autorizada esa ‘ Dirección 
^ é h e ra l por él artículo 5.® del Real de- 
íicre.to de 22 de Julio de 1912 para adqui-

í, ‘ir  el m aterial pedagógico y el moblaje
íhscolar con destino a las Escuelas nacio- 
fíiales 'de Prim era enseñaiiTa::
•í-

Teniendo  en cuenta que aun cuando el 
Pimporte de dicho moblaje escolar que 

’-fehora puede adquirirse con cargo al ca^ 
'pítulo 25, articulo 1.®, concepto 1.®, del

presupuesto vigente, no puede exceder de 
la cantidad de 25.000 pesetas, conviene, 
no obstante, que su adquisición se haga 
en form a que perm ita aquilatar la bon
dad y el coste del ‘misino y que se esti
mule la  industria nacional dedicada a su 
fabricación:

Considerando que el Museo Pedagógi
co Nacional emitió el 23 cié Abril de 1913 
un luminoso informe recomendando como 
más conveniente para las Escuelas las 
mesas-bancos bipersonales, modelo de di
cho Museo, por ser, entre otros, el que 
reúne mejores condiciones higiénicas y 
pedagógicas r

Vistos el informe de la  Comisión ase
sora del m aterial proponiendo las bases 
a que puede sujetarse la adquisición del 
moblaje escolar, y lo dispuesta en el nú
mero 1.® del artículo- 56 de la  ley de.Con
tabilidad, que exceptúa de las form alida
des,de las subastas o concursos los ser
vicios que nt>; excedan de 25.000 pesetas 
en su importe total, autoriza-ndo en ta
les casos que se ejecuten por adm inistra-

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:]

1.® Que se convoque a los construc
tores nacionales de, moblaje escolar para 
que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde el de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, presenten en 
este Ministerio, Sección 14, los modelos 
de mesa-banco bipersonal, que han de 
sujetarse al cuadro de medidas y a la 
form a del modelo dei Museo Pedagógico 
Nacional, recomendado en el citado in
formé, a cuyo fin s© facilitará a cuantos 
lo soliciten el folleto en que se insertan  
el citado infórme y la fotografía del mo
delo.

2.® Las mesas-bancos se construirán 
de m adera Be haya, estarán  barnizadas 
y deberán tener los tinteros de porcela
na, con arm adura de latón.

A la presentación de los modelos 
d e to á n  acompañar una instancia, a  la 
que se unirá, en un sobre cerrado, nota 
de precios por unidad, por grupos de 100 
y de la  totalidad que se construya, acom
pañando también a  la instancia un cro
quis del sistem a de ensam bladura em
pleado en el tablero, pupitre y pies de la 
mesa, que deberá construirse de modo 
que tenga la  solidez necesaria y se evite 
el contraerse o dilatarse por los cambios 
de tem peratura, .

4.® El minieró de mesas-bancos que 
han de construirse no, será mayor del 
que alcance de su total im porte la suma 
de 25.000 pesetas. '

5.® Las dos terceras partes del núme
ro de las mesas deberán ser de los tipos 
de nueve y once años, señalado en el 
cuadro de medidas, y las demás, dé los 
tipos restantes.

6R Al precio o valor - c e s a  se '

incluirá el de embalaje', y comprometién
dose la Gasa constructora a poner franco 
de porte en la estación de ferrocarril 
más próxima del pueblo en que radique 
la Escuela el número de mesas que se 
le adjudique, que no será nunca mayor 
de veinte, a cuyo efecto se facilitarán 
por la Dirección general los datos nece
sarios para el envío da las- m esas a los 
puntos de su destino.

7.® La Casa constructora ■ que sé en
cargue de este servicio se obligará a 
ciiniplirlo en el plazo de ün mes, a  con
ta r desde el día en que se publique en Ta 
Gaceta la  resolución de este concurso.

8 .® El M inisterio se 're se rv a  el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad de 
las mesas-bancos, dejando de cuenta del 
constructor las que no estén ajustadas al 
modelo elegido o no reúnan las ccndicia* 
nes de solidez necesaiias.-: . > '

De Real orden lo digo a T / I .  para- su 
conocimiento y demás efectos. Dios, gua t' 
de a V. I. muchos años, Madrid, 7 áe Ju 
nio de 1S21. ..  ̂ ' ^

' ¿ P A P a c io ',

Señor Director general de Prim era enb
señaliza. '

¡

limo. Sr.: Vacante en el Gonser/at& 
rio de Música y Declamación de ¡Valen- 
cía la Cátedra de Gomposición, don ía 
acumulada de Nociones de Armonía, y, 
no habiéndose pubiicado al efecto el Re
g lam ento 'por que se ha de regir e l-re
ferido Centro,

S. M. el Rey (q. D; g.) se  h á  vscrvido 
disponer que la mencionada Cátedra, con 
su acum ulada, se am iñcie para  su pro
visión a concurso en la form a que de
term ina el artículo 26 del Reglamento 
del Real Conservatorio de Mústca y De
clamación de esta Corte, aprobado por 
iie a l decreto de 25 de Agosto de i917, 
siendo el Conservatorio de Valencia, de 
la Real Academia de San Fernando y del 
Consejo de Instrucción pública a quien 
se pida el candidato que el indicado ar;* 
tículo 26 dispone en analogía con 10' pre
ceptuado en la Real orden de 19 de Ma* 
yo último. ' •••?•'• -é-x •

De Real orden lo digo a V. í. p ara sü 
conocimiento y efectos. Dios* guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1921. r  f  ’ í .

: ' ■ ' APARIOIO'^ ;

Señor Director general de Bellas A rl# '

lim o. Sr.: De- oonform ldad con ®Ef 
propuesto por la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pública^, 

S. M. el R ey (q, D. g.) ha  tenido a 
bien aprobar el expediente de oposl- 

j lp h e s  a  las cátedr'^í^ Lengua ia'*
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tin a  de los In stitu to s de Sa-iitiago, 
Ba«2S¡a y Xas Pélm'as, y disponer que 
só expidan los nom bram ientos de Ca
ted rá ticos de 'diCiia asignatu ra en los 
referidos Centros, a favor de los pro- 
(i;>u.estc3 p o r el T ribunal calificador, 
D. Jo sé  M aría ,de Jesús de Santiago y 
Giiarf'olé/'ípara la-do Santiago; B. Ben-

Jifanai..pá|^a;y^ de Las Palm as.
Ua '-BeliíypfclBii lo digo a V. I. para 

^uioonociñtiénío y  dem ás efectos. Dios 
guM© a ',V r 'I .  muchos años. Madrid, 
1 Q " d b J ip ío  de 19 2 1 ,

> '• i A PÁ PIC IO
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

V. Bxeiuo.ySr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
’d© con íq^áidad  con lo propuesto por 
fesa Dirección general, ha tenido a bien 
nom brar,^ en v irtud  de oposición y en 

, f 02’'naa d e 'c o n tra to  que establece el pre- 
«Ki-pueata'vigente. A spirante a Observa
do r de/'M eteorología, con la  retribución 
íanuaí de'. 1.500 pesetas, al propuesto 
po.r el T ribunal correspondiente, don 
"José ./VázQues Hiena, p a ra  la provincia 
de Sevilla.

De Real orden lo digo a V, B. para 
su conocimiento y el del interesado. 
D ios guarde a V. B, muchos años, Ma
drid , 10 de Jun io  de 1921.

; * A APARICIO
Señor D irector geaeral del Institu to  
? ¿ p e o g ^ c o  3T Bstadístico *

■'l

MINISTEHI® DB BS11B9

SüBgSCRBTARljS.
A s n y m s  c o n i e x c i o s o s

El Cónsul de España en Perplgnan 
participa a este M inistorio el lallcci- 
m-iento del súbdito español BartoToIne 
F e rre r  Juan , lía tn ra l de Form entera 
(B aleares), .de vein titrés años, soltero, 
h íje  de José y de M aría, m arinero, fa- 
iiecido en ei hospital de Saiut-Jean, de 
Pei^ignan, el 23 de Febrero de 1919.

,Madr3.id, 2 de Junio  cíe 1921.— El 
SübsccrGtario interino, S. Crespo.

El Cónsul general de España en la 
H ábaña participa a este Ministerio, el 
fallecí miento de la súbdita española Julia 
M aría P ilar Á-lvarez, de Yeinuiséis años 
de edad, soltera, ocurrido a bordo del 
vapor am ericano **B,Ianck A rro r” el 28 
dé  Marzo últim o en v ia je  de España a 
la  H abana,

M adrid, 4 de Junio  de 1921.— El 
Subaeereíario interino, S, Crespo.

El Cónsul de España en Perpignan 
participa a este M inisterio ei falleci
m iento del súbdito español Gabriel Se
gura Montoya, de tre in ta  años de edad, 
natu ra l de N íjar, casado, que ocurrió en 
Perpignan el 21 de Octubre de 1918.

M adrid, 9 de Junio  dé 1 9 2 1 .— El 
Subsecretario interino, S. Crespo.

• 1 EEÁ li ORDEN I ;
• •lllmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Garaloces Vila, Maestro quese
ro  de la G ranja-Escuela práctica de 
Agricuiltura de La Coruña, en solicitud 

. de QUO,;jpe le conceda nim prórroga de 
quince días a la  licencia por enferm o 
qiie le fué concedida en: 20 de Abril 
Último y  cuyo disfru te empezó en 6 
del .íprósimo pasado Mayo, y justifica
da  ■-esta necesidad m ediante certifica- 
jción facu lta tiva  que acompaña,

el Rey (q. D. g .) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, debiendo 
e l  interesado disfrutar durante esta 
prórroga de la  mitad del sueldo, según  
«0 determ ina en las disposiciones v i
gentes.^ • •  ̂ Cv  ̂ i Xi y'

Do Real orden lo participo a V. I. 
paral su  cóiíooimiento y deml's efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 4 de ju n io  de 1921, '

. ^' .  r . ,  CIERVA '
Señor D irector general de A gricultura, 

•y, .peinas y Montes. í { fj A íi. . M

El Cónsul de España en Perpignan 
participa a este M inisterio el falleci
m iento del súbdito español Juan R a
mos Boleafc de cincuenta y ocho años, 
jornalero , ocurrido en el H ospital Civil 
de aquella población el 27 de Marzo 
de 1920.

M adrid, 10 de Junio  de 1 9 2 1 .—> El 
Subsecretario interino, B. Crespo,

E l Cónsul de España en Newcastle 
on Tyne participa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español Josó 
B otana Camporredondo, de cuaren ta y 
seis años, fogonero, ocurrido en el va
por español “Pedro” el 27 de Mayo del 
presente año. ^

Madrid, 10 de Junio  de 1921. — El 
Subsecretario interino, S .. Crespo,

2do Laso Rodríguez, im portan te 2.380 
pesetas en Deuda perpetua in te rio r 4 
por 1 0 0 , p ara garan tir  el ejorclcio d©l 
cargo de Agente ejecutivo de la segum 
da zona de Arcos de la F ro n te ra  y a 
disposición del Delegado de Hacienda 
de Cádiz,

E sta Dirección general, en cuinipli' 
m iento de lo marcado en el artículo 43 
del Reglam ento de la Caja general, ha 
acordado se anule el resguardo d ^ d e ^  
pósito de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

M adrid, 7 de Jun io  de 1921.— E l Di
rector general, Juan  Rodona

ÍINÍSTEPJ0 m flAClFíííPA

BÍIIECCÍÓN GENERAL DEL TESORO  
FLBLICO Y ORDENACí ON GENERAL  

Í)É  PAGOS DEL ESTADO
Debiendo ingresar en el Tesoro el 

depósito núm eros 204.430 de en trada y 
64.540 de registro , constituido en 15 de 
Enero de 1901, por conversión del nú 
mero 176.779 de entrada, por D. Anto-

MISISTBPJ0 DB INSTRBCCíSN P f e U c i  
l ggllÁ S ARIES

Dm®€GíON GENERAL DE P R IM iaiÁ  
ENSÉ:^ANZA : ' ■

Visto el expediente incoado por doñtí 
V alera Luengo Blasco, D irectora do la 
Escuela graduada de Zuera (Zarágá-. 

'z a ), solicitando ser\nom brada M aestra 
en propiedad de la Escuela de Párrú:^ 
los (Sección g raduada) de M adrid, pú: 
mero 12, grupo A, por . en tender leí 
com prende la Real orden de 21 dé Oc?, 
tubre de 1919, si antes no le correapon- 
de la vacante de la Escuela de pánrulo.a. 
de M adrid, que tam bién ha solieitadc 
en el concurso general de traslado ; y 

Teniendo en c u e n ta  PrOr 1<> quê ., 
pecta a la  prim era petición, que la E s
cuela solicitada fué anunciada al con^ 
curso general de traslado y no puedQ 
ser segregada, como se halla repetidg.- 
m ente ordenado, y aunque ello pudie^i 
ra  acordarse, la interesada no rcún? 
n inguna de las condiciones que deter
m ina el E sta tu to  para obtener Escueíasi, 
fuera  de concurso, ni por ninguno de 
los paedios de excepción autorizados; y. 
en cuanto a la segunda, la Real ord©p 
de 28 de Enero últim o, convocando él 
mencionado concurso, claram ente 
term ina, en sus* instrucciones novena, qi|,  ̂
no se adm itirán  peticiones condteion^- 
les reservadas a los concursantes, y  
la séptim a, el orden que hab rá  de Bést 
guirse en las p ropuestas; de acuerdd 
con lo inform ado por la Sección admtf 
n istra tiva de Prim era enseñanza de 
ragoza; y vistos los artícu los 160 y 16i  
del E sta tu to  vigente, ’ '

E sta  Dirección general h a  resue lta  
desestim ar lo solicitado,

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. fk 
muchos años. M adrid, 28 de Mayo dp 
1921.— Ei Director general, Pogglo. :
Señor Jefe de la Sección provincial Ad»; 

m in istratlva de P rim era eu^eñan25i|' 
de Zaragoza.

' Vistos el expediente de p e rm u ^  
coado a instancia  de doña M aría 
cía Espada, M aestra de Gara-ño, Soto 55 
AüéXí (L eón), y doña Josefa del Vjĝ jlleí 
Rodríguez, M aestra de San Manueíy en 
y e d ra  (La Coruña) ;

Teniendo en cuenta que reúne lag 
condiciones exigidas por el artícu lo  1 0 ^  
del E sta tu to  general del M agisterio,
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E sta  pirección general ha acordado 

acceder a la perm uta solicitada.
Lo digo a V. S. para  su conocimiento 

y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 30 de Mayo 
de 1921.'— Director general, Poggio-. 
íSenoros Jefes de las Secciones adminis-í 
•'tra tivas de P rim era enseñanza de 

: León y de La Coruña^

Visto el expediente incoado: con mo- 
livo de una denuncia presentada contra 
el P residente de la  Ju n ta  local de P ri
m era enseñanza de Santa Oroya de T era 
(Z¡am ora):

Resultando que en 24 de Agosto de 
1919 se reunió la Ju n ta  local de P ri
m era enseñanza de Santa Oroya de 
Tera (Zam ora) para  dar posesión a los 
nuevos Vocales nom brados por el señor 
Gobernador civil, en v irtud  de propues
ta  en terna , según dispone la  legisla
ción vigente, en tre  los que figuraba 
doña Josefa P a rra  en concepto de m a
dre de fam ilia:

Resultando que en 25 de Enero, ú l
timo, y  con motivo de hallarse el Ins
pector de la  zona girando visita, se re 
unió la  repetida Ju n ta  en sesión extra- 
Drdinaria, con asistencia de dicho fun
cionario, y notando éste que la Ju n ta  
no se hallaba legalinente constitu ida 
por figurar en ella como Vocales, en 
concepto de Concejales, los señores que 
habían  cesado en este últim o cargo; 
que no ten ían  representación en Ja 
tua los M aestros de la localidad, y que 
en el puesto del Médico titu la r  figura
ba el P racticante, en vista de tales he
chos el Inspector m anifestó al Alcalde 
que procediese a dar posesión como Vo
cal nato al. Médico titu la r, a  un Maes
tro  elegido en tre  ellos y a los Conceja
les elegidos por el A yuntam iento, y que 
le rem itie ra  certificación del acta en 
que así se hiciera:

R esultando que en 4 de Marzo del 
liño actual se reunió nuevam ente la 
Jun ta  para proceder, según m anifiesta 
5l P residente, a su constitución legal, 
el P residente, por sí y ante sí, declaró 
Bliminada de la Ju n ta  a la  Vocal doña 
Posefa Pa,rra, sustituyéndola por doña 
Ésperanza Carnero, y suspendió la  se
sión p ara  continuarla al día siguiente; 
'que enterados de tal hecho los Vocales 
/llaesítro y doña B ernardina Viilarojo, 
CIO concurrieron a term inar la sesión, 
negándose la señora V illarejo a firm ar 
el acta, que le fué enviada a. su domi
cilie:
t R esultando que doña Josefa P a rra  y 
‘Joña B ernard ina V illarejo en 18 de 
Marzo elevan escrito a la Dirección ge
neral de P rim era  enseñanza denuncian
do los hechos que constan en los Resul
tandos anteriores, añadiendo que el 
presidente dió intervención presente a 
¿Vocales que no asistieron a la  sesión; 
4U0 en vista de ello el Inspector de P rl- 
jnora enseñanza procedió a la fo im a
rión del oportuno expediente, pidiendo 
inform es al M aestro D. Maximiliano 
feercianoi a las Vocales doña Josefa 
Parra y doílá Bérnaixíina Villare^jo y  aí 
P residente de la Jun ta , así como certi- 
\cáción del acta, manifeBtando el Maes
tro que al en terarse  de la  elim inación 
> rb ltra ria  de la-Vocal señora P arra , sus
tituyéndola por otra, no juzgó discreto 
asistir a la  sesión, ni menos suscrib ir 
3i acta.*- la  señora P a rra  m anifiesta que

desde que fué nom brada por el Gober
nador civil para Vocal de la Ju n ta  no se 
la citó para tom ar posesión de su car
go hasta  que la eliminó, sustituyéndola 
por o tra ; abundando en los m ism os 
conceptos la señora Villarejo, la cual 
afirm a en su escrito que el Alcalde se 
negó al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes, cuando se las invocaba el 
Párroco, no adm itiendo protestas y re 
dactando después el ac ta  y llevándola 
a firm ar a domicilTo:

Resultando que el P residen te en su 
escrito afirm a que los hechos ejecutadoa 
lo fueron para  dar cum plim iento a lo 
ordenado por la  Inspección; que el 
nom bram iento de la señora C arnero 
está, im plícitam ente hecho por dicho 
funcionario, por haberle  ordenado que 
se fe expidiera certificación del acta, 
■así como la elim inación de la  señora 
P a rra : ■

Resultando que el Inspector inform a 
que procede declarar iíegalm ente cons
titu ida  la Ju n ta  local de P rim era  en
señanza de Santa Croya de Tera, que 
debe constitu irse  en la  form a que de
term ina ki legislación vigente, a iip ser 
que se considere peligrosa' la  continua
ción al fren te  de la misma del P resi
dente:

Considerando que la duración del 
mandCuto de los Vocales efectivos ele 
las Ju n ta s  locales es cuatrim estral, se
gún preceptúa el artículo 14 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1013, y que 
la señora P arra  fué nom brada por el 
G obernador civil, según determ ina el 
.níimero 7.® del artículo  I I  del referido 
Rer.í' decreto:

Considerando que los Vocaíes Con
cejales deben cesar en estos cargos tan  , 
pronto como cesen en la concejalía, 
siendo cubiertas sus vacantes en la  for- 
im  que determ ina el últim o párrafo  del 
artículo  6 .̂* dei mencionado p4.eal de
creto: '

Considerando que el Médico titu la r  ■ 
debe figurar como Vocal nato, el cual 
tiene detallado sus deberes en el a r 
tículo 20 del repetido Cuerpo legal, y 
sin que éste pueda ser .sustituido por el 
P ractican te, co.mo ocurría  en la  Ju n ta  
de Santa Croya de Tera, pues sí en el 
momento de constitu irse se hallaba va
cante la  titu lar, debió posesionárselo 
d ^ s u  cargo tan  pronto como ésta haya 
siúo provista:

Considerando que los hechos realiza
dos por el P residente de la Ju n ta  local 
de P rim era enseñanza de Santa Croya 
de Tera, en^cuanto se refieren a la  eili- 
minación de una de las Vocales nom bra
das por el G obernador civil, sustituyén
dola por otra, nom brada por el propio 
iVIcalde, constituyen, adem ás de una 
infracción de la ley que rige esos nom- ' 
bram ientos, una usurpación de a tr ib u 
ciones, penables en el Código:

Considerando que el hecho, según se 
afirnija en el escrito de las recurren tes, 
de dar por presentes a Vocales que no 
]o están puede constitu ir un delito de 
falsedad, ' , ' ! ; •

E sta  Dirección general ha  acordado: 
ly  D eclarar m al'constitu ida  la J u n 

ta  local de Santa Croya de T era (Za
m ora), y que ésta se constituya con el 
A lcalde (P resid en te ), dos Concejales 
designados por el A yuntam iento, el Me
dico titu lar, el Párroco, el Maestro de
signado por sus com pañeros y los pa
dres y m adres de fam ilia nom brados 
por el Gobernador civil de la  provincia

en 1919, has ta  taaito que éstos cumpIaB  
los cuatro años que la legislación de
term ina, quedando sin efecto p o r ; ile
gal, y por no ser de sus atribuciones, el 
nom bram iento hecho por el A lcalde a  
favor de doña Esperanza C arnero; y

D ejar sin efecto lo actuadcf por 
la Ju n ta  duramte el tiempo que 
de 5 de Marzo hasta que queds--legal- 
m ente comstituíds.

Lo digo a V. S. para su conociml/^i- 
to y efectos oportunos. JJlos guarda^.
V. S. muchos años. Madrid,  ̂80 áe- M^yo 
de 1921.— El D irector general, ■
Señores P residente de la Junta» prcívíu-» 

cial e Inspector de P rim era  ensííuní* 
za de Zamora,

Visto el expediente incoado per 
Ra.fael Fernández Sánchez^, 
la Escuela, nacional de 
(SegóVia), solicitando rehabllitsciófed^: 
su nom bram iento por no haberse pbdi-' 
do posesionar de la c itada 'E scuela  deu'«' 
tro . del plazo reg lam entario  a>- coas€'- 
cuencia de hallarse enferm o; y  t e n le ^

, do en cuenta que el motivo que ha‘A?^^ 
pedido al interesado hacerse cargof'de 
su Escuela está debidam ente justiñcádcs 
con' la certificación facu lta tiva  .que 
acom paña y debe aplicársele lo pre
visto en la Real orden de 2 2 de Marzoí 
de 1905.; que la de 27 de Abril de 1914,- 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, supone que^ a  te
nor de la legislación vigente, sólo pro^  ̂
cede, en casos como el presente, expe<- 
d ir un nuevo nom branueiito  para el 
mismo cargo, . . . m  ̂ ubH

E sta Dirección ge peral ha resuelto  
que se expida n, D. Rafael Eeniáiides 

/Sánchez un nuevo nom brám iento parai , 
el cargo do M aestro de la Escuela, iia^ 
ci.onal de Sanchonuño (Segovia).

Lo digo a V. S. pará  sii éoiÍGcimientd 
y dem ás efeé'tos. Dios guarde a V. S. 
miichos años.; Mádrld,, 3 í  de Mayo ̂ de 
1921. —El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la  Sección provincial ad-» 

m in isirátiva de Primerp, eiiseilanzí|;, 
de Segovia. „•

Vista la instancia de D. Casim ir^ 
H ernández García, M aestro que fué do 
la Escuela nacional de Ba,ños de Mom 
tem ayor (C áceres), ho 3̂  de Zam ora, cou 
el niVmero 4 .6 7 G del E sca la fó n ,, eq Re
clamación contra la  resolución dictada' 
en 22 de Marzo pasado por la  hSección 
A dm inistra tiva de P rim era  emseñahza' 
de esta  ú ltim a provincia, por la  que^,fí^ 
adjudicó, en v irtud  de concursáilq, 
plaza de M aestro de Sección de la  E s
cuela F ernández Duro, núm ero 1, de 
Zam ora, a D. A ndrés H ernández .Ga.r-» 
cía, que desem peñaba la señalada coii 
el núm ero 3 de la m ism a capital, s ita’ 
en el barrio  de San F ron tis, fundávUdO'i 
se para ello en que el m encionado 
rrio , si bien del térm ino m unicipal fele 
Zam ora, es entidad d istin ta  de la  /deí 
casco, por lo que ha debido aplicarles 
lo dispuesto en el segundo párrafo  del 
artículo  63 del E s ta tu to ; y teniendo en 
cuenta cpie, según aparece debldamcii*í 
te comprobado, la Escuela del arraba l 
o barrio  de San F ron tis  ha sido sienP 
pre considerada como perteneciente al 
casco de .Zamora; por las razones coh^
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tenidas en el prim er Consideran<íro de 
la ' resoliieién im pugnada; que la clés- 
.aparición ele categorías de las 'Escuelas 
acordada por eE E eal decr^/o de 25 de 
Agesto de 1911, en que se apoya el re- 
ciam antej no es congruente con la re- 
scrsidón, del conciirsillo, pues en ella 
no se .liáb la  ñgf cadegorias de Escuelas, 
sinorCle los diversos modos de provisión 
qué d istinguía el Real decrelo citado y 
eE E íita tiito  vigente; que el heclio do 
QtretD.vAndrés H ernández García obtu
v iera ¿ó r concurso general la Escuela 
d e ’ San F ron tis  es, por el conlrario  de 
lor^qjáe supone el recurrente, una, prue- 

fa.vor del con cursillo, pues si la 
citada Escuela estaba en núcleo de po- 
blaei<3n separado dei casco, por el nú
mero de liabitantes liubiese sido pro
v ista  por otro mejdio (concurso rápido) 
y no "CGxno do capital de provincia, se- 
gñíi así filé anunciada y se proveyó; 
ffue el acaso de D. Víctor Salinas Bara- 
jáf?,\citado tronbién por el reclam ante, 
es eósá-pl-e tara en t e distinto, sin que que
pa por ¿ningún concepto .ser aplicable 
suvresolución al que se discute; y que 
ei  ̂ cCcU"* c rcinistancias la- única flispo- 
s ie í j i ,  ap m .able;al eoncursillo de que 
s o n a ta  c > Cil prlBier párralo  del articu
le 53 dm E sta tu to , que es el en que se 
b a s ó - la  Sección A dm inistrativa para 
resolver con acierto.

E sta  Dirección general ha resuelto 
.desestiraar la reclamación do D.' Gasi- 
3-aíto Hernáuidez Gareíii. y confirmar en 
•todas sus -partes el acuerdo de la Sec
ción A dm inistrativa de P rim era ensc- 
fianza, de Zam ora de 22 de Marzo líP 
timo, ■■ : ■

Do que digo a V, S. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde a  
V,-S. míicliGS años. Madrid, 4 de Junio  
de 1921.— El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la >Sección provine.!al Ad- 

m nluistrativa de P rim era enseñanza 
de Zamora.

En virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 4.0 del Real decreto de 30 de 
AgoatO' de 1914, que reorganiza la Escue
la  de Estudios superiores del Magisterio.;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesora nuniera.ria de 
Geografía de la Escuela, Ño’rniai de 
Maestrc.s de Cuenca, con el sueldo anual 
no 4.000 pesetas, a doña Ju lia  García 
Fernández, propuesta por el Claustro de 
la indicada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio con el número 3 de 
la  lis ta  de la Sección de Xjetras forma^ 
da al term inar el curso académico 
de 191S a 1919.
*Be Real orden coniiiiiicada por el se

ñor M inistro lo traslado a V. S. para su 
coiiociinlsuto y efectosc Dios guarde a 
V, S. ranchos años. Madrid, G de Junio 
de 1921.— Ê1 Director general, Poggío, 
^cñor Rector de la Universidad Central.

E s ta  Dirección general lia acordado 
i&iiunciar a concurso de traslado entre 
Auxiliares Me Escuelas Normales de 
Maestras, la plaza de Auxiliar de Peda- 
gDgi'a.'do la  Escuela Normal de M aésíras 
doD ogroño. ' í
vrpara la resolución de este 
tendr.á en cuenta la mayor antigüedad 
en el cargo de Auxiliar en propiedad,-

siendo preferidas las que desempeñan 
13laza de la referida Sección de Pedago
gía.

Das aspirantes pres'entarávn sus ins'-̂  
taneias acompañadas de sus hojas de 
mérito y servicios, dentro tíel plazo im- 
prorrGgtlble de veinte diaiS, a, contar des
de la inserción de esta orden en>. la Ga
c e l a ,  debiendo reauitir estos documentos 
por conducto de las Direcciones de los 
Centros donde sirven.

Dd que comunico a V. S. para s*u co- 
noc-imlento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos. Madrid, 6 de ¿íunio 
de 1921.—El Director general, P-oggio. 
Señor Jefe de la Sección de’ Enrv ñuvizas

dc-1 Magisterio.

Visto el expediente promovido por el 
A yuntam iento de Mazo sobre creación 
de Escuelas:

Resultando que se ha cumplido con 
lo. prevenido en la Real orden de 21 de 
Abril de 1917 (G aceta del 28). de 
acuerdo con lo dispue.sto en la misma, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se cree con carácter provi
sional una Escuela un ita ria  de niñas.

2.® Que por la A utoridad ñiiinicipai 
e Inspección provincial de P n m é rá  .en
señanza se tenga muy en cuenta lo. es
tablecido en las disposiciones 2 ."*, 3 .”,
4.“ y 6 .® de dicha Real orden y en la do 
5 de Noviembre de 1917 (G aceta del 
1 0 ), imocurando el más exacto cum pli
miento de esos preceptos.

3.® La Escuela referida tendrá  la 
dotación siguiente:

Por sueldo, 2.000 pesetas; para m a
terial para las clases diurnas, 16G,G6. 
Total, 2.166,6GE"’

Dichos gastos serán cc|n cargo a,l c a 
pítulo 4.®, ertículo  1.® del presupuesto 
de este D epartam ento.

De ReaJ orden conjunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. p a ra .su  cono
cimiento y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. m ad iós años. Madrid, 8 de Junio  
de 1921.— ^Si D irector general, Poggio, 
Señor Inspector provincial de P rim era 

enseñanza de Canarias.

Bm'ECCIÓN B E  BELLAS
A llTES

lim o. Sr.:' Habiéndose recibido en 
este M inisterio una comunicación del 
D irector de la Biblioteca de Madrid, en 
cum plinilento del articulo 147 del Re
glam ento para  el régim en y servicio de 
las Bibliotecas públicas del Estado, 
dando cuenta de haberse presentado 
una sola obra al concurso de premios 
anunciado en la Gaceta de 16 de Enero 
últim o, procede nom brar el T ribunal 
calificador, constituido por siete Jueces, 
que, según el mencionado artículo, han 
de ser el D irector de la Biblioteca Na
cional, como, Presidente, y los dos J e 
fes den.iayor categoría de la m ism a; un 
Consejéro de Instrucción pública, un 
individuo de la Real Academia Espa
ñola o de la H istoria y dos personas de 
recoiiocilía competencia en la m ateria ,
, En sU cónsecuencia, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver, que el mencionado T ribunal 
quedq constituido en la  form a si- 
giVfenle;

,¡ P residente; Excmo, Sr, D. Francisco

Rodríguez M arín, D irector de la  Biblior; 
teca Nacional. • ' ' vbc

Vocales; D. Luis Pérez del Pulgaj- 
Burgos y D. Alvaro Gil y Albacste.-^S-ri
fes ambos de mayor categoría de 
blioteca Nacional. ■■

Excmo. Sr. D. Jos'é Joaquín H<
Sánchez, como Consejero de In 
ción pública.
. lim o, Sr. D. José Alemany y B o lú f^ ]  
como individuo do ía Real Acadetñl^,! 
Española. ■ ' ^

Y D. Ricardo G uerrero Uguet, P ro fe - , 
sor de Arabe en la Escuela Superior d© 
G uerra, y D. Pedro Longás y B artibás,! 
B ibliotecario de la Real Academia de 
H istoria, como personas de reconqoid^; 
com petencia en la inatcNrin. ''' -

Lo que en cum plim iento de di(jliá 
Real orden digo a V. E. para su cono- ;̂ 
cim iento y dem ás efecto.s. Dios guardcí 
a V. E. muchos año,s. Madrid, 1.® d e ’Ju^j 
ni o de 1921.— Leaniz. ífiT)
Señor Director de la b ib lio teca Na-J 

c io n ah ' , y
"I

Se halla vacante en el ConsGrvatoHQi; 
de Música y declamación, de Valencigp 
la Cátedra de composición, con la acu^,VLÍ 
lada de Nociones de Armo.nía, con el 
do anual de 4.000 pesetas por la p r im f^ í  
y la gratificación de 2.000 por la seguiid|^ 
que ha de proveerse por concurso, confq^í 
me a lo dispuesto eu’ el artículo 26 ,4 %* 
Reglamento del Real Conservatorio ^d|,! 
Música y Declamación, aprobado por 
decreto de 25 de Agosto de 1917; Re^al^^i 
den de 19 de I.íayo próximo pasádq^^' 
Real orden de esta focha. .

P ara ser admitido al concurso se requie
re ser español, 110 lia lla rsc  incaipacitaá$:’ 
para ejercer cargos pú b lico s y haber cum
plido veintiún años de edad. A

Los aspirantes p re s e n ta rá n  sus soUcitu^! 
des en este Ministerio, en el iinpvorrq^^' 
ble térm ino de un m es, a contsa' -dq^dq.  ̂
publicación de c.ste ainincio en la  Ga"
PE Madrid , acoimpáñadas de los do 
tos que justifiquen su capacidad le 
los 'méritos que acrediten su aptitud 
optar a la Cátedra de referencia.

A los aspirantes que residan fuera, 
Madrid, les bastara acreditar, nmdiát ‘ 
recibo, haber entregado, dentro d'cl plá 
de la convocatoria, on una Adminls.t 
de Correos, el pliego que contenga 
tancia y los expresados documentos. T 

Este anuncio deberá publicarse en 3q 
Boletines Oficiales de las provincias y ■ 
los Establecimientos docentes, lo c u a l ' 
advierte para o.ne las Autoridades 
■pectivas dispongan desde luego que asi 1 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 8 de Junio de 1921.—El DircCí 
tor general, Leániz. , , o ' J

Nota bibliográfica de una co ra im
presa en castellana en el ex tran jero  qpe 
Mr. W alíer Jackson desea introducir: 
en España, después de haber cumxolid^ 
las form alidades prevenidas en el 
creto de 4 de SeptlembrG de 1869, 
Real orden de 19 de Mayo de 1 893 /' ¿ 

"H istoria de la guerra  del m u n d o " .^ ; 
Autor, F rank  H. Simonds. -— Cinco_ 
iq o s— Im presa en los t^illeres de 
Country Life Press, de Nueva Yo 
400 páginas num eradas, p róxim ajné. 
te.— Tam año, 26 por 18 cen tim etrb srjl 

Madrid, 7 de Junio  de 1921.— Éi f e  
rector ’ general, Leaniz, ^ J ; , . •
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BrBSEOBETABIA; '
’B, M. el R ey (q. D. g .) h a  te n id o .a  

' bien nom brar A uxiliar segundo de este 
M inisterio, en condición de excedente 

'activo, con destino a la Secretaría del 
m ism o, a D. Lino Hierro, que se Iiaila 
excedente y ha solicitado su reingreso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 

.tículo 41 del R eglaniento para ejecu
ción  de la. ley de 22 de Julio  de 1918, 
con el sueldo anual de 2 .0 0 0  pesetas, 
en  la vacante que resu lta  por pase a  
definitivo de D. A lejandro Casado. '

De Real orden com unicada lo digo 
a  V. S. para su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a  V. S. muchos 
años. M adrid, 10 de Junio  de 1921,—■. 
3E1 Subsecretario, Marín Hervá^’.
Señor O rdenador de pagos de este Mi- 
- nlsterio* ^

PIRECCXON GSNIOÍlAIi DE OBRAS !
.FiUBLICAS 1

Eectifi'cacióru
E n la Gaceta de hoy, anexo número 2, 

página 1.522, relación de las carreteras 
a subastar, hay los errores siguientes: 

{Provincia de Albacete: columna de
hilómetros, dice ‘̂163 a 165̂  ̂ y debe de
cir, n 6 2  a 165'b
. Provincia de Almería: columna de
aniialid'ades’, 1.923 a 1.924 totales, dice: 
>‘48.419:,19”, y  debe decir;. “48.429,19”, 
pagina 1.523.
5. Provincia de Cádiz: totales de la  co- 
íltiimna de la parte que ha de pagar el 
ÍEstado; dice “612.900,00” y debe de
cir: “612.900,96”, página 1.524.
: Provincia de Coruña: columna clase 
de obra, dice: “Ferrocarril G aiterra”, y 
i debo decir: “Ferrocarril Gaitera**.
V j|^ro%nn<Jia de Cuenca: coiumina de ca
rreteras', dice: “La Gineta a ^  Granja dil 
In is ta ”, y  debe decir: “La Gineta a La 
.Graja de In iesta”, página 1.526; colum
na de carreteras, dice: “Balaguer a T a
rraga", y debe decir: “Balaguer a Tá- 
rrega".

V Provincia de Lugo: columnas de ca
rre te ra s  y kilómetros, dice: “M adrid a; 
La Coruña, IdlóToMro'^ 12 a 37 y 40”, y

debe decir: “M adrid a La Coruña, k i
lómetros 496 a 501.

En la misma provincia dice: “Puebla 
de Brollón a Orense”, y debe decir: “Pue
bla del Brollón a Orense, kilóm etros 1 
a 18.

En la  misma provincia dice: “Rá-bade 
a Moncelos”, y debe decir: “Rábade a 
Moncelos, kilómetros* 16 a 22”,

Página 531, en el estado resumen, ca
silla total de importe de \ la s  subastas 
propuestas, provincia de Huesca, dice: 
“321.400,34”, y debe decir: “321.400,37, 
casilla 1922 a 23, también de propuestas 
de subastas.

Madrid: dice:' “296.700,18”/  y debe de
cir: “296.700,00”.

Madrid, 9 de Junio de 1921.—-El Di
rector general, Perea,

■ caminos vecinales ’

S. M. el Rey (q. D. g .) , conform án
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, h a  tenido a bien ap robar 
el expediente para la declaración de 
u tilidad  pública del eamínó vecinal nú 
m ero 8 del tercer concursó, de Sont de 
F e rre r  a enlazar con la ca rre te ra  de 
T eruel a Sagunio en su kilóm etro 9 6 , 

Lo que de Real orden comunicada digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S, m uchos 
años. M adrid, 27 de Mayo de 1921.—  
-El D irector general, Perca,
Señ©? G obernador civil de Castellón^

E sta Dirección general manifiesta' W 
y . S. que con esta fecha han  sido ap ro 
bados, y sólo a los efectos qiíe de ter
m ina la ley de Caminos vecinales, los 
expedientes de declaración de u tilidad  
pública de los caminos siguientes: 

Zuñeda a  la  carre tera  de M adrid a 
de Rioja al kilóm etro 

56 dé la c a r? e i tr i^ 4 ^ ;J j^ r 0 ^ Lo
groño.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 27 de Xvlayo de 1921,— El Di
rec to r general, Perea,
Señor Ingeniero je fe  de Obras públi

cas de Burgos. ^

S, M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto p o r . esta Direc
ción general, ha tenido a bien declarair 
de u tilidad pública los caminos veci
nales siguientes: ‘

Del lu g ar de Sixto, en tre  los kiló
m etros 4 y 5 de la carre te ra  de Goruña 
a  F in isíe rre  al de Borroa, siguiendo el 
eamino ru ra l existente.

 ̂Del lugar de Bordeiros, en tre  los ki
lóm etros 6 y 7 de la. ca rre te ra  de Go- 
ru ñ a  a F in is te rre  al puerto de Suevos.' 
cruzando la  parroqu ia de P astoriza y 
pasando por cerca de la  iglesia parro- 
quial.

Del lugar de Raña, en tre  los kilóm e
tro s 8 y 9 d© la ca rre te ra  de Ĝ’óruña a' 
F in is te rre  .a la playa de Sabón, siguien
do el camino ru ra l existente, er-\z^ando 
la  parroqu ia de Oseiro y pasapdo por 
una casa habitadp« por doña Perfecta 
González Mes.

Del lu g ar de Ti.s al de Regodreo, en 
la  parroquia de Loureda, em palm ando 
con el camino de Culleredo a la te r ía  
de Pelro.

De Fortagaza, en la ca rre te ra  pro
vincial de Lañas a Anide, a enlazar con 
el lu g ar de Cauipo, parroquia de Bara- 
ñán, con el camino vecinal de Sorrizo 
a  A rteijo,

De Payosaco, en la ca rre te ra  de Có- 
ru ñ a  a  F in iste rre , a entazar con el lí
m ite del térm ino de Cereeda con el ca
mino de la  feria  de e-se A-yuutamieiito.

Del punto m ás conveniente de la ca
rre te ra  provincial de Espino a  Moras a 
en lazar en el lim ite con el Ayunta
m iento de Culluredd, lu g ar de Boédo, 
de dicho Municipio. " ,

Del puente de Chamín, en la^páírrd- 
q iiia del mismo nom bre, al límite con 
el térm ino de L aracha, inmediaciones 
del lugar de Germ ana, parroquia do 
Gayón-Laracha, pasaaelo por la parro
quia de Sprrizo-Arteijo.

De Payosaco, en la  carre tera  de Qo- 
ruña  a F in iste rre , á la playa cié Ba- 
rra ñ án . , ■ -

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a  V. S. muchos años. M adrid, 27 de 
Mayo de 1921.— El D irector geuerah 
Perea. .
Señor Gobernávdor Qiril de la provlnqí^ 

de Goruñai

de d e g M  Vioente, ÍL  Tel.


